
 
 

 

 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado:   25-513-40-89-001-2021-00061-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – 

ALCALICOOP 
Demandados:  LEIDY ZAMIRA ORJUELA FORERO, GINA LEANDRA 

SALAMANCA SIERRA, BLEYNER ROCIO ORJUELA 
FORERO Y MARIA AMPARO FORERO 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

 

Atendiendo la solicitud de corrección presentada por la parte actora, se 

dará aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del CGP y se procederá 

a la corrección del número del pagare contenido en el resuelve primero 

numerales 1 y 2 del auto del 19 de julio de 2021, por medio del cual se 

libró mandamiento de pago (pdf 3 cno ppal). Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el número del pagare base de la ejecución 

contenido en el resuelve primero numerales 1 y 2 del auto que libro 

mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2021, que para todos los 

efectos queda así:  

 

• Pagare No. 04000779 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE esta providencia a la parte demandada 

junto con aquella por medio de la cual se libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado N° 0032 
 

____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 
 

 

 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado:   25-513-40-89-001-2021-00019-00 
Demandante:   LUIS HERNANDO CANO BUSTOS 
Demandados:   JAVIER ORLANDO POVEDA CALVO 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo la solicitud de 

corrección presentada por la parte actora, se dará aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 286 del CGP y se procederá a la corrección del 

nombre del demandado en los autos proferidos el 19 de julio de 2021 por 

medio de los cuales se libró mandamiento de pago y se decretaron las 

medidas cautelares (pdf No.8 cno ppal y pdf No. 3 cuaderno medidas 

cautelares). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el nombre del demandado tanto en el auto que 

libró mandamiento de pago como en aquel mediante el cual se 

decretaron las medidas cautelares, providencias de fecha 19 de julio de 

2021, por consiguiente, el nombre del demandado para todos los efectos 

queda así:  

 

• JAVIER ORLANDO POVEDA CALVO 
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE esta providencia a la parte demandada 

junto con aquella por medio de la cual se libró mandamiento de pago. 

 

TERCERO: Por Secretaría, OFICIESE nuevamente a las Entidades 

destinatarias de las ordenes de medidas cautelares decretadas el 19 de 

julio de 2021, teniendo en cuenta la corrección aquí efectuada con 

relación al nombre del demandado. 
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CUARTO: Déjese copia de esta providencia tanto en el cuaderno 

principal como en el de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0032 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 
 

 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicado:  25-513-40-89-001-2020-00052-00 
Demandante:  HERNANDO MARTINEZ   
Demandados:  JAVIER ARISTIDES NIETO 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

 

Según la constancia secretarial que antecede y en concordancia con el 

inciso 6º del artículo 90 del CGP es preciso dar aplicación al inciso 5º del 

artículo 121 del CGP, por cuanto se ha excedido el término de un año 

para proferir decisión de fondo en razón a que aún hay etapas procesales 

pendientes por llevar a cabo y en razón al estado de la actuación es 

preciso PRORROGAR hasta por seis (06) meses el término para proferir 

decisión de fondo en la presente instancia, contados a partir del 27 de 

julio de 2021, ADVIRTIENDO que contra esta decisión no procede 

recurso alguno. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0032 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 
 

 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicado:  25-513-40-89-001-2020-00052-00 
Demandante:  HERNANDO MARTINEZ   
Demandados:  JAVIER ARISTIDES NIETO 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR-MEDIDAS CAUTELARES 

 

Revisado el expediente se advierte que no se ha tramitado el oficio  No. 

331 del 11 de diciembre de 2020, el cual contiene un embargo de 

remanentes con destino a este mismo Juzgado, siendo preciso requerir a 

la Secretaría de este Despacho para que proceda a acreditar su trámite en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría, TRAMITESE el oficio No. 331 del 11 de 

diciembre de 2020 y déjese constancia de ello en el expediente. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, INGRESESE 

inmediatamente el expediente al Despacho para proveer. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado N° 0032 
 

____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 
 

 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicado:  25-513-40-89-001-2020-00021-00 
Demandante:  OSCAR RAMIRO OZUNA MÉNDEZ   
Demandados:  EDGAR EDUARDO RODRIGUEZ FLOREZ   
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR-MEDIDAS CAUTELARES 

 

Revisado el expediente se advierte que Davivienda y el Banco Agrario 

de Colombia procedieron a emitir respuesta, lo cual será puesto en 

conocimiento de la parte actora, no obstante, no se acreditó el trámite del 

despacho comisorio No. 05/2020, ni de los oficios con destino a las 

demás entidades bancarias (fs.11 a 21), siendo preciso requerir a la parte 

actora para tal efecto, por lo expuesto el Despacho. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO las 

respuestas emitidas por Davivienda y Banco Agrario (pdf 2 y 3 cuaderno 

medidas) 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que acredite el trámite de 

del despacho comisorio No.05/2020 y los oficios con destino a las 

entidades bancarias, en aras de materializar las medidas cautelares 

ordenadas, para el efecto se le concede un término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 

proveído, so pena de tener por desistidas las medidas cautelares 

solicitadas. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado N° 0032 
 

____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicado:  25-513-40-89-001-2020-00007-00 
Demandante:  ELIANA XIMNENA TORO MORENO 
Demandados:  ALBERTO PEÑA FIGUEROA   
Proceso:   EJCUTIVO SINGULAR 
 

Según la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente se 

advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral segundo del auto del 13 de marzo de 2020 (f 11) siendo 

necesario requerirla para que proceda a notificar al demandado en aras 

de proseguir con la etapa procesal correspondiente. En consecuencia, el 

Despacho, 

 

Por lo anterior, conforme a las reglas del artículo 317 del C. G. del P., 

numeral primero, se concederá a la parte demandante, el término de 

improrrogable de treinta (30) días siguiente a la notificación de la 

presente providencia, dentro de los cuales deberá registrar el impulso 

procesal que le corresponde en el presente litigio, so pena de que el 

despacho decrete la terminación del proceso mediante la figura del 

desistimiento tácito. 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte actora para que proceda a notificar a la parte 

demandada, para lo cual se le concede un término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación que de esta 

providencia se realice, so pena de desistimiento tácito del que trata el 

numeral primero del artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez,  
 

 
GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 18 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0032 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  
Radicado:  25-513-40-89-001-2019-00170-00 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
Demandado:  DIEGO IVÁN BENÍTEZ WILCHES 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

 

Ingresa el expediente con nota devolutiva de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Pacho (pdf 7 cuaderno medidas), en esta se 

indica que no se inscribió la medida cautelar decretada por cuanto el 

demandado no es titular inscrito del derecho real de dominio del 

inmueble identificado con el FMI No. 170-35103, lo cual será puesto en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. Así las cosas, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO la nota devolutiva de la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Pacho (pdf 7 cuaderno 

medidas). 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 

  
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado N° 0032 
 

____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2018-00115-00 
Demandante:  VÍCTOR MANUEL VELANDIA RINCÓN Y OTROS  
Causante:  FIDEL VELANDIA RUÍZ Y OTRA 
Proceso:    SUCESIÓN 

 
De conformidad con la solicitud elevada, es procedente REPROGRAMAR la 

fecha prevista para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de que 

trata el artículo 501 del CGP. Por lo que se FIJA el martes, siete (7) de 

septiembre del año dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

am). Por Secretaría, AGÉNDESE la celebración de la audiencia en la 

plataforma Microsoft Teams y remítanse las invitaciones a quienes deban 

comparecer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado N° 0032 
 

____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 


